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Contratación para la prestación de servicios como operador logístico, relacionados con la 
organización, administración, ejecución y demás acciones logísticas necesarias para la puesta en 

marcha del Comité Multiactor (mesa REDD+) del Fondo Colombia Sostenible, al proyecto: 
Actividades de apoyo a la gestión de la UTC.  

Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.

En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación de la 
cooperación técnica ‘Actividades de Apoyo para la Gestión de la UTC’ con recursos del Fondo 
Multidonante. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) como beneficiario de los proyectos 
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del FCS representando al Gobierno de Colombia, seleccionó a la organización Fondo Colombia en Paz - 
FCP para la ejecución de este proyecto.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de una (1) firma para la prestación de servicios como operador logístico, relacionados con la 
organización, administración, ejecución y demás acciones logísticas necesarias para la puesta en marcha 
del Comité Multiactor (mesa REDD+) del Fondo Colombia Sostenible, en el marco de la implementación 
del proyecto “Actividades de apoyo a la gestión de la UTC”. 

Objeto: 

El objetivo de esta contratación es apoyar a la UTC en la organización, administración, ejecución y demás 
acciones logísticas necesarias para la puesta en marcha del Comité Multiactor (mesa REDD+) del Fondo 
Colombia Sostenible. 

Principales actividades: 

 Primera responsabilidad: Proporcionar y garantizar la totalidad de arreglos logísticos, es decir la 
organización en general de los espacios donde se llevarán a cabo los talleres; así mismo deberá 
proveer los arreglos de producción (audiovisuales, sonido, etc.) necesarios para garantizar el 
desarrollo adecuado de los talleres.

 Segunda responsabilidad: Garantizar el espacio físico en hoteles de ubicación céntrica y precio 
competitivo, alimentación y refrigerios (de acuerdo a la agenda).

 Tercera Responsabilidad: Asegurar el traslado por vía aérea y terrestre de los participantes que se 
encuentren fuera de la ciudad de Bogotá, desde los lugares de residencia. Por la multiplicidad de 
destinos de origen se podrá definir una tarifa estándar o promedio para compensar a los participantes 
por taller.

 Cuarta Responsabilidad: Asegurar el alojamiento y alimentación de los participantes que se 
encuentren fuera de la ciudad de Bogotá. Esto dependerá de los itinerarios de viaje proporcionados 
para cada participante; cuando sea factible los participantes llegaran en el primer vuelo de la mañana 
y viajaran de regreso por la noche. 

 Quinta responsabilidad: Cuando la UTC haya confirmado el listado de participantes, el operador 
logístico se encargará de contactar directamente a cada persona para programar su itinerario de viaje 
y acordar los gastos que serán cubiertos. Cualquier eventualidad no considerada en las presentes 
condiciones del servicio o la cotización, será acordada entre la UTC y el operador logístico sin modificar 
el monto y alcance firmados.     

 Acorde con la naturaleza de los talleres, el Operador suministrará el recurso humano necesario e 
indispensable, el cual incluye la persona de contacto directo con la UTC y el personal logístico que se 
requiera. 

Entregables y Cronograma de pagos: 
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 25% contra entrega y aprobación del Producto 1:  Cronograma de implementación del taller.
 75% contra entrega y aprobación del Producto 2: Informe de cumplimiento del taller.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Ser ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen nacional, 
origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar 
a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente el oferente deberá presentar una propuesta que contemple todas las especificaciones de 
carácter técnico y administrativas bajo las cuales prestará el servicio e indicará que acepta las obligaciones 
indicadas en estas especificaciones.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Firma Consultora. Contractual de Productos y Servicios Externos, 
Suma Alzada.

 Duración del contrato: Dos (2) meses.
 Fecha de inicio: 1 de mayo de 2021.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General de la Cooperación 

Técnica.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Contratación para la prestación de servicios como operador logístico, relacionados con la 
organización, administración, ejecución y demás acciones logísticas necesarias para la puesta en 

marcha de la Instancia de Participación con Comunidades Indígenas del Fondo Colombia 
Sostenible, al proyecto: Actividades de apoyo a la gestión de la UTC.

Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.
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En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación de la 
cooperación técnica ‘Actividades de Apoyo para la Gestión de la UTC’ con recursos del Fondo 
Multidonante. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) como beneficiario de los proyectos 
del FCS representando al Gobierno de Colombia, seleccionó a la organización Fondo Colombia en Paz - 
FCP para la ejecución de este proyecto.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de una (1) firma para la prestación de servicios como operador logístico, relacionados con la 
organización, administración, ejecución y demás acciones logísticas necesarias para la puesta en marcha 
de la Instancia de Participación con Comunidades Indígenas del Fondo Colombia Sostenible, en el marco 
de la implementación del proyecto “Actividades de apoyo a la gestión de la UTC”. 

Objeto: 

El objetivo de esta contratación es apoyar a la UTC en la organización, administración, ejecución y demás 
acciones logísticas necesarias para la puesta en marcha de la Instancia de Participación con Comunidades 
Indígenas del Fondo Colombia Sostenible. 

Principales actividades: 

 Primera responsabilidad: Proporcionar y garantizar la totalidad de arreglos logísticos, es decir la 
organización en general de los espacios donde se llevarán a cabo los talleres; así mismo deberá 
proveer los arreglos de producción (audiovisuales, sonido, etc.) necesarios para garantizar el 
desarrollo adecuado de los talleres.

 Segunda responsabilidad: Garantizar el espacio físico en hoteles de ubicación céntrica y precio 
competitivo, alimentación y refrigerios (de acuerdo a la agenda).

 Tercera Responsabilidad: Asegurar el traslado por vía aérea y terrestre de los participantes que se 
encuentren fuera de la ciudad de Bogotá, desde los lugares de residencia. Por la multiplicidad de 
destinos de origen se podrá definir una tarifa estándar o promedio para compensar a los participantes 
por taller.

 Cuarta Responsabilidad: Asegurar el alojamiento y alimentación de los participantes que se 
encuentren fuera de la ciudad de Bogotá. Esto dependerá de los itinerarios de viaje proporcionados 
para cada participante; cuando sea factible los participantes llegaran en el primer vuelo de la mañana 
y viajaran de regreso por la noche. 

 Quinta responsabilidad: Cuando la UTC haya confirmado el listado de participantes, el operador 
logístico se encargará de contactar directamente a cada persona para programar su itinerario de viaje 
y acordar los gastos que serán cubiertos. Cualquier eventualidad no considerada en las presentes 
condiciones del servicio o la cotización, será acordada entre la UTC y el operador logístico sin modificar 
el monto y alcance firmados.     
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 Acorde con la naturaleza de los talleres, el Operador suministrará el recurso humano necesario e 
indispensable, el cual incluye la persona de contacto directo con la UTC y el personal logístico que se 
requiera. 

Entregables y Cronograma de pagos: 

 25% contra entrega y aprobación del Producto 1:  Cronograma de implementación del taller.
 75% contra entrega y aprobación del Producto 2: Informe de cumplimiento del taller.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Ser ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen nacional, 
origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar 
a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente el oferente deberá presentar una propuesta que contemple todas las especificaciones de 
carácter técnico y administrativas bajo las cuales prestará el servicio e indicará que acepta las obligaciones 
indicadas en estas especificaciones.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Firma Consultora. Contractual de Productos y Servicios Externos, 
Suma Alzada.

 Duración del contrato: Dos (2) meses.
 Fecha de inicio: 1 de mayo de 2021.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General de la Cooperación 

Técnica.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Contratación para la prestación de servicios como operador logístico, relacionados con la 
organización, administración, ejecución y demás acciones logísticas necesarias para la puesta en 

marcha de la Instancia de Participación con Comunidades Negras. del Fondo Colombia 
Sostenible, al proyecto: Actividades de apoyo a la gestión de la UTC.

Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.

En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación de la 
cooperación técnica ‘Actividades de Apoyo para la Gestión de la UTC’ con recursos del Fondo 
Multidonante. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) como beneficiario de los proyectos 
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del FCS representando al Gobierno de Colombia, seleccionó a la organización Fondo Colombia en Paz - 
FCP para la ejecución de este proyecto.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de una (1) firma para la prestación de servicios como operador logístico, relacionados con la 
organización, administración, ejecución y demás acciones logísticas necesarias para la puesta en marcha 
de la Instancia de Participación con Comunidades Negras del Fondo Colombia Sostenible, en el marco de 
la implementación del proyecto “Actividades de apoyo a la gestión de la UTC”. 

Objeto: 

El objetivo de esta contratación es apoyar a la UTC en la organización, administración, ejecución y demás 
acciones logísticas necesarias para la puesta en marcha de la Instancia de Participación con comunidades 
Negras del Fondo Colombia Sostenible. 

Principales actividades: 

 Primera responsabilidad: Proporcionar y garantizar la totalidad de arreglos logísticos, es decir la 
organización en general de los espacios donde se llevarán a cabo los talleres; así mismo deberá 
proveer los arreglos de producción (audiovisuales, sonido, etc.) necesarios para garantizar el 
desarrollo adecuado de los talleres.

 Segunda responsabilidad: Garantizar el espacio físico en hoteles de ubicación céntrica y precio 
competitivo, alimentación y refrigerios (de acuerdo a la agenda).

 Tercera Responsabilidad: Asegurar el traslado por vía aérea y terrestre de los participantes que se 
encuentren fuera de la ciudad de Bogotá, desde los lugares de residencia. Por la multiplicidad de 
destinos de origen se podrá definir una tarifa estándar o promedio para compensar a los participantes 
por taller.

 Cuarta Responsabilidad: Asegurar el alojamiento y alimentación de los participantes que se 
encuentren fuera de la ciudad de Bogotá. Esto dependerá de los itinerarios de viaje proporcionados 
para cada participante; cuando sea factible los participantes llegaran en el primer vuelo de la mañana 
y viajaran de regreso por la noche. 

 Quinta responsabilidad: Cuando la UTC haya confirmado el listado de participantes, el operador 
logístico se encargará de contactar directamente a cada persona para programar su itinerario de viaje 
y acordar los gastos que serán cubiertos. Cualquier eventualidad no considerada en las presentes 
condiciones del servicio o la cotización, será acordada entre la UTC y el operador logístico sin modificar 
el monto y alcance firmados.     

 Acorde con la naturaleza de los talleres, el Operador suministrará el recurso humano necesario e 
indispensable, el cual incluye la persona de contacto directo con la UTC y el personal logístico que se 
requiera. 
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Entregables y Cronograma de pagos: 

 25% contra entrega y aprobación del Producto 1:  Cronograma de implementación del taller.
 75% contra entrega y aprobación del Producto 2: Informe de cumplimiento del taller.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Ser ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen nacional, 
origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar 
a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente el oferente deberá presentar una propuesta que contemple todas las especificaciones de 
carácter técnico y administrativas bajo las cuales prestará el servicio e indicará que acepta las obligaciones 
indicadas en estas especificaciones.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Firma Consultora. Contractual de Productos y Servicios Externos, 
Suma Alzada.

 Duración del contrato: Dos (2) meses.
 Fecha de inicio: 1 de mayo de 2021.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General de la Cooperación 

Técnica.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Contratación para la prestación de servicios como operador logístico, relacionados con la 
organización, administración, ejecución y demás acciones logísticas necesarias para la puesta en 

marcha de las Instancias Consultivas Locales del Fondo Colombia Sostenible, al proyecto: 
Actividades de apoyo a la gestión de la UTC.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.

En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación de la 
cooperación técnica ‘Actividades de Apoyo para la Gestión de la UTC’ con recursos del Fondo 
Multidonante. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) como beneficiario de los proyectos 
del FCS representando al Gobierno de Colombia, seleccionó a la organización Fondo Colombia en Paz - 
FCP para la ejecución de este proyecto.
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Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de una (1) firma para la prestación de servicios como operador logístico, relacionados con la 
organización, administración, ejecución y demás acciones logísticas necesarias para la puesta en marcha 
de las Instancias Consultivas Locales del Fondo Colombia Sostenible, en el marco de la implementación 
del proyecto “Actividades de apoyo a la gestión de la UTC”. 

La misión de la firma: 

El objetivo de esta contratación es apoyar a la UTC en la organización, administración, ejecución y demás 
acciones logísticas necesarias para la puesta en marcha de las Instancias Consultivas Locales del Fondo 
Colombia Sostenible. 

Principales actividades: 

 Primera responsabilidad: Proporcionar y garantizar la totalidad de arreglos logísticos, es decir la 
organización en general de los espacios donde se llevarán a cabo los talleres; así mismo deberá 
proveer los arreglos de producción (audiovisuales, sonido, etc.) necesarios para garantizar el 
desarrollo adecuado de los talleres.

 Segunda responsabilidad: Garantizar el espacio físico en hoteles de ubicación céntrica y precio 
competitivo, alimentación y refrigerios (de acuerdo a la agenda).

 Tercera Responsabilidad: Asegurar el traslado por vía aérea y terrestre de los participantes que se 
encuentren fuera de la ciudad de Bogotá, desde los lugares de residencia. Por la multiplicidad de 
destinos de origen se podrá definir una tarifa estándar o promedio para compensar a los participantes 
por taller.

 Cuarta Responsabilidad: Asegurar el alojamiento y alimentación de los participantes que se 
encuentren fuera de la ciudad de Bogotá. Esto dependerá de los itinerarios de viaje proporcionados 
para cada participante; cuando sea factible los participantes llegaran en el primer vuelo de la mañana 
y viajaran de regreso por la noche. 

 Quinta responsabilidad: Cuando la UTC haya confirmado el listado de participantes, el operador 
logístico se encargará de contactar directamente a cada persona para programar su itinerario de viaje 
y acordar los gastos que serán cubiertos. Cualquier eventualidad no considerada en las presentes 
condiciones del servicio o la cotización, será acordada entre la UTC y el operador logístico sin modificar 
el monto y alcance firmados.     

 Acorde con la naturaleza de los talleres, el Operador suministrará el recurso humano necesario e 
indispensable, el cual incluye la persona de contacto directo con la UTC y el personal logístico que se 
requiera. 

Entregables y Cronograma de pagos: 
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 25% contra entrega y aprobación del Producto 1:  Cronograma de implementación del taller.
 75% contra entrega y aprobación del Producto 2: Informe de cumplimiento del taller.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Ser ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.

Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen nacional, 
origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar 
a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente el oferente deberá presentar una propuesta que contemple todas las especificaciones de 
carácter técnico y administrativas bajo las cuales prestará el servicio e indicará que acepta las obligaciones 
indicadas en estas especificaciones.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Firma Consultora. Contractual de Productos y Servicios Externos, 
Suma Alzada.

 Duración del contrato: Dos (2) meses.
 Fecha de inicio: 1 de mayo de 2021.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General de la Cooperación 

Técnica.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Consultoría para prestar servicios de “Diseño, producción e impresión de piezas de 
comunicación y material divulgativo relacionados con los avances y resultados del Fondo 

Colombia Sostenible”, al proyecto: Actividades de apoyo a la gestión de la UTC.

Contexto de la búsqueda: 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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El Gobierno de Colombia se ha comprometido en erradicar la violencia que ha afectado a gran parte del 
territorio colombiano. La persistencia de hechos violentos ha profundizado y ampliado las brechas en el 
bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en muchas regiones 
del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas transformaciones en 
las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 2018-2022 (PND). Con 
este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un factor clave para 
estabilizar la paz en los territorios.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a apoyar la estabilización de la paz 
y el desarrollo sostenible en las zonas golpeadas por la violencia. Esto supone la materialización de los 
dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la estabilización de la paz, en particular, 
a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la degradación del medio ambiente, el 
fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición democrática de los grupos armados 
ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el desarrollo sostenible en las zonas 
rurales más afectadas por la violencia y la pobreza. En este sentido, el apoyo de la cooperación 
internacional y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en 
las actividades para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) 
en actividades que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones 
ambientalmente sostenibles, que promuevan el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han 
sufrido con mayor incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por la violencia. Los objetivos específicos del Fondo son los 
siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por la violencia; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en el 
programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es mejorar 
el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y otros mecanismos consultivos.

Es así como desde finales de 2018 y de manera progresiva, el FCS ha formalizado a través de su 
administrador fiduciario, el BID, siete cooperaciones técnicas encaminadas a la protección de la 
biodiversidad, el fortalecimiento de capacidades institucionales y la promoción del desarrollo rural 
sostenible, generando importantes resultados positivos en pro de la conservación ambiental y la promoción 
del desarrollo rural sostenible, resiliente y bajo en carbono.

Por lo anterior, el Fondo decidió optimizar sus procesos de comunicación interna y externa, haciéndolos 
más efectivos y eficientes tanto con los donantes, el BID, el Gobierno, las comunidades y los diversos 
públicos objetivo, con el fin de hacer visible su operación bajo criterios de transparencia en la inversión de 
los recursos otorgados por los donantes y dando a conocer al país las diversas actividades, eventos y 
avances de la operación, de acuerdo con su plan integral de comunicaciones.  
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En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación del proyecto 
‘Actividades de apoyo a la gestión de la UTC’ con recursos del Fondo Multidonante. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) como beneficiario de los proyectos del FCS representando al 
Gobierno de Colombia, seleccionó al Fondo Colombia en Paz para la ejecución de este proyecto.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de una (1) firma para el “Diseño, producción e impresión de piezas de comunicación y material 
divulgativo relacionados con los avances del Fondo Colombia Sostenible” en el marco de la 
implementación del proyecto “Actividades de apoyo a la gestión de la UTC”. 

Objeto_

El objetivo de la consultoría es realizar el diseño, producción, impresión y traducción de piezas de 
comunicación y material divulgativo relacionados con los avances y resultados del Fondo Colombia 
Sostenible.

Actividades:
1. Diseñar piezas gráficas alusivas a la implementación, ejecución y resultados de las cooperaciones 

técnicas del Fondo Colombia Sostenible para divulgación a través de sus canales propios. 

2. Diseñar, traducir al idioma inglés e imprimir el material gráfico de presentación o brochure del 
Fondo Colombia Sostenible.

3. Diseñar y traducir al idioma inglés, al menos una (1) infografía con información alusiva a los 
avances y resultados del Fondo Colombia Sostenible.

4. Diseñar e imprimir el pendón del Fondo Colombia Sostenible.

5. Realizar la pre-producción, producción y post-producción de al menos cinco (5) cápsulas 
audiovisuales, cuya duración no debe superar el minuto y medio; y donde se describan los 
avances, resultados y transformaciones positivas de los territorios a raíz de la operación del Fondo 
Colombia Sostenible.

6. Garantizar al menos una (1) publicación -de publicidad o contenido- en medio especializado en 
temas de sostenibilidad, conservación, medio ambiente y afines.

Productos y cronograma de pagos:

 10% contra entrega y aprobación del Producto 1:  Documento que contenga: i) Plan de trabajo y 
cronograma de actividades; a la semana de suscrito el contrato.

 20% contra entrega y aprobación del Producto 2: Documento que contenga: i) Primer paquete de 
piezas gráficas diseñadas y alusivas a la operación del Fondo Colombia Sostenible; ii) Versión 
preliminar de la infografía sobre los avances y resultados del Fondo Colombia Sostenible; iii) 
Versión preliminar del material gráfico de presentación o brochure del Fondo Colombia Sostenible; 
y iv) Diseño del pendón del Fondo Colombia Sostenible; a los dos meses de suscrito el contrato.

 30% contra entrega y aprobación del Producto 3: Documento que contenga: i) Entrega del diseño 
final de la infografía sobre los avances y resultados del Fondo Colombia Sostenible con su 
correspondiente traducción al idioma inglés; ii) Entrega del diseño final e impresión del material 
gráfico de presentación o brochure del Fondo Colombia Sostenible con su correspondiente 
traducción al idioma inglés; iii) Entrega física del pendón del Fondo Colombia Sostenible y iv) 
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Definición de temas y cronograma de viajes para la producción de las cápsulas audiovisuales; a 
los tres meses de suscrito el contrato.

 20% contra entrega y aprobación del Producto 4: Documento que contenga: i) Segundo y último 
paquete de piezas gráficas diseñadas y alusivas a la operación del Fondo Colombia Sostenible y 
ii) Versión preliminar de las cápsulas audiovisuales; a los cinco meses de suscrito el contrato.

 20% contra entrega y aprobación del Producto 5: Documento que contenga: i) Entrega de cápsulas 
audiovisuales alusivas a los avances y resultados del Fondo Colombia Sostenible con subtítulos 
en inglés; iii) comprobante de la publicación hecha en medio especializado en temas de 
sostenibilidad, conservación, medio ambiente y afines; y iv) informe de cierre de la consultoría; al 
final de la vigencia del contrato.   

Viajes:

Se contempla la realización de al menos dos (2) viajes al territorio para la producción de las cápsulas 
audiovisuales. Uno a Nariño donde se adelantan los proyectos productivos sostenibles de la cooperación 
técnica GRT/CM-17262-CO y otro al Urabá Antioqueño donde se desarrollan las cooperaciones técnicas 
ATN/CM-17084-CO (Proyectos REDD+) y GRT/CM-17201-CO (Gobernanza Forestal).

Perfil:
Firma con experiencia en la creación de piezas de comunicación, generación de contenidos, diseño, 
diagramación, ilustración, impresión y producción audiovisual, con capacidad técnica y operativa, 
preferiblemente con experiencia en temas de sostenibilidad, conservación, medio ambiente y afines.

 

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma Alzada.
 Duración del contrato: seis meses.
 Fecha de inicio: 1 de febrero de 2021.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador de la UTC del FCS.

Consultoría de prestación de servicios para: “Estructurar, diseñar e implementar una guía 
metodológica con video tutorial que presente los contenidos, procedimientos y formatos 

requeridos para la formulación de cooperaciones técnicas para ser presentadas ante el BID”, al 
proyecto: Actividades de apoyo a la gestión de la UTC.
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Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 de 2015 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e 
instancia de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.

 En este contexto,   el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto armado  consta de seis puntos, 
dentro de los cuales el Programa Colombia Sostenible se enmarca en el referido a la Reforma Rural 
Integral, cuyo Programa se financia con dos Fuentes de recursos: el Fondo Fiduciario Colombia Sostenible 
(FCS), instrumento financiero administrado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y el Contrato 
de Préstamo 4424/OC-CO –Colombia Sostenible–; ambas fuentes tienen el objetivo de promover la 
sostenibilidad ambiental y socioeconómica en los municipios priorizados, restaurar y proteger el capital 
natural, mejorar los ingresos de la población rural beneficiaria y fortalecer las capacidades técnicas de los 
actores locales y regionales  involucrados  para la estructuración e implementación de subproyectos .
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Con respecto al objetivo para fortalecer las capacidades técnicas de los actores, señalado en el párrafo 
anterior, tal como se menciona en el Documento CONPES 3856 de 2016, Colombia evidencia importantes 
debilidades en la estructuración de proyectos en el ciclo de inversión (preinversión, inversión, operación y 
evaluación ex post). Entre las dificultades más notorias, es importante mencionar: la falta de proyectos 
para ser presentados en las instancias de aprobación, la devolución de iniciativas por parte de las 
instancias viabilizadoras debido a deficiencias en la calidad de la formulación, o las debilidades existentes 
en los estudios y diseños. Estas situaciones incrementan los costos en la formulación debido a la 
necesidad de realizar ajustes en los estudios y diseños, retrasos en los procesos de contratación y en la 
ejecución, entre otras dificultades. Los territorios también enfrentan serios retos tanto en la estructuración 
de proyectos técnicamente robustos, como la necesidad de mejorar la baja capacidad institucional 
requerida para lograr dicho propósito.

En este sentido, la Cooperación Técnica  de Apoyo a la Gestión de la UTC,  establece en el Componente 
III, que el monitoreo y la supervisión no debe enmarcarse únicamente en realizar el seguimiento físico y 
financiero a la ejecución en el territorio de los proyectos, sino que también debe partir desde las etapas de 
planeación y diseño de estos, por lo cual, es indispensable también fortalecer técnicamente a los 
stakeholders en la elaboración de los documentos con los que podrá acceder a recursos del Fondo, así 
como contar con el apoyo al momento de reportar el avance y elaborar los informes periódicos de 
ejecución.  

Así las cosas, con el propósito fortalecer los conocimientos de los Beneficiarios y las AE antes de enfrentar 
la elaboración de los documentos e información de soporte para la presentación de las cooperaciones 
técnicas ante el Banco, logrando dejar capacidad instalada en territorio, se considera necesario estructurar 
una guía metodológica estándar que permita a todos los actores involucrados en la formulación de las 
cooperaciones tener acceso a orientación sobre los contenidos y procedimientos  para la formulación de 
las líneas de inversión incluidas en  el Plan Operativo Anual. 

En este orden de ideas, en el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó 
la financiación del proyecto: “Estructurar, diseñar e implementar una guía metodológica con tutorial que 
presente a los beneficiarios y AE el paso a paso de los contenidos, procedimientos y formatos requeridos 
para la formulación de cooperaciones técnicas para ser presentadas ante el BID” con recursos del 
préstamo y del Fondo Multidonante. Por su parte, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MADS) como beneficiario de los proyectos del FCS representa al Gobierno de Colombia, cuya Consultoría 
será seleccionado a través de un proceso competitivo mediante Selección Basada en la Calidad y el Costo 
(SBCC).

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) consultor para  “Estructurar, diseñar e implementar una guía metodológica  con 
tutorial que presente los contenidos, procedimientos y formatos requeridos para la formulación de 
cooperaciones técnicas para ser presentadas ante el BID”  en el marco de la implementación del proyecto 
,  "Sostenibilidad Ambiental y Socio-económica en Municipios PDET y territorios afectados por el Conflicto 
Nacional"

La misión del equipo: 

Objetivo de la consultoría: Diseño e implementación de una guía metodológica en medio físico y en 
medio de difusión virtual con video tutorial que presente a los beneficiarios y AE el paso a paso de los 
contenidos, procedimientos y formatos requeridos para la formulación de cooperaciones técnicas para 
ser presentadas ante el BID”  

Lo que harás: 
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1. Conocer el Marco Legal, Institucional y Operativo del Fondo Colombia Sostenible, Fondo Colombia 
en Paz (FCP), el Programa Colombia Sostenible, componentes y líneas de inversión del Programa

2. Conocer los reglamentos operativos del fondo Colombia en paz y Fondo Colombia Sostenible  
3. Conocer el Manual de Operaciones de las Cooperaciones   
4. Coordinar y articular con el equipo técnico de la UTC la hoja de ruta establecido en   cada 

procedimiento requerido en la fase de estructuración de las diferentes líneas de Cooperación 
Técnica 

5. Diseñar La Guía Metodológica, la cual debe estar acompañada de un tutorial indicando de manera 
didáctica el paso a paso de los procedimientos, contenidos y diligenciamiento de los formatos 
requeridos para la formulación de las Cooperaciones Técnicas.

6. Garantizar la inclusión de la totalidad de los procedimientos y formatos tanto en la guía como en 
el tutorial el cual debe estar alineado con los contenidos de la guía, explicando el paso a paso a 
los beneficiarios y Entidades Ejecutoras.

7. Incluir tanto en la Guía como en el video Tutorial los siguientes procedimientos, contenido y 
requisitos, además de los indicados por el equipo de la UTC: 

 Perfil y criterios de selección de los beneficiarios y la entidad Ejecutora Elegible (EEE)
 Áreas temáticas de intervención y requisitos técnicos exigidos para los proyectos 
 Contenido exigido en las propuestas de proyectos estructurados, indicando los soportes 

documentales requeridos
 Matriz de resultados de la Facilidad  
 Requisitos exigidos de idoneidad y existencia legal para la Entidad Ejecutora Elegible (EEE) 

del proyecto
 Requisitos mínimos exigidos para la presentación de un proyecto
 DURACIÓN Y FINANCIACIÓN Indicando requisitos exigidos en cada una (El término de 

duración para los proyectos será hasta máximo 36 meses, pero se estima que la fase de 
inversión sea de 24 meses).

 Criterios de priorización (Cada proyecto debe beneficiar mínimo a 65 pequeños productores 
(grupo familiar)

 Porcentaje de financiación de un proyecto  
 Gastos elegibles por rubro:  Servicios de Apoyo, Gastos Operativos, Bienes, servicios y 

equipamiento
 Infraestructura productiva rural sostenible, Insumos
 Gastos elegibles para la contrapartida
 Gastos no elegibles
 Rubros no financiables con recursos de Contrapartida:
 Criterios de elegibilidad y priorización por dimensiones de evaluación para la selección de 

proyectos (CONPES 3901 DE 2017).
 Características que debe tener el documento del proyecto estructurado junto con los anexos 

requeridos
 Exclusiones por área temática de inversión (Indicar y explicar las condiciones que llevan a que 

no se financie un proyecto) 
 El Plan de Negocios y toda la estructuración del Proyecto
 Acuerdo de voluntades de cero deforestación (Formato que debe tener el paso a paso para su 

diligenciamiento) 
 Documentos complementarios requeridos del proyecto estructurado y Soportes documentales 

(cartas, CDP, otros compromisos, etc.)
 Formatos BID (PEP/POA, Plan Financiero, Plan de Adquisiciones, Matriz de resultados y 

Matriz de riesgos; formatos frente a los cuales se debe tener el paso a paso para su 
diligenciamiento)

 Características que debe tener el documento para la presentación del proyecto (Carátula, 
Índice capítulos)

 Contenidos a desarrollar en el documento del proyecto
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 Resumen del proyecto. (Ficha técnica del proyecto, los Beneficiarios y su Organización o 
empresa asociativa (Dimensión socio empresarial; formato que debe tener el paso a paso para 
su diligenciamiento).

 El Producto (s) a comercializar y su ficha técnica (Formato que debe tener el paso a paso para 
su diligenciamiento)

 El mercado del producto a comercializar (Dimensión comercial)
 La Producción y transformación sostenible (Dimensión técnica- productiva sostenible)
 Aspectos ambientales específicos.
 La dimensión ambiental y el Plan de gestión ambiental y social (PGAS).
 Análisis y cierre financiero (Dimensión Económica financiera):
 Acompañamiento, análisis de riesgos y POAI.
 Descripción, Conclusiones, Concepto de viabilidad y Estrategia de implementación.
 Anexos del proyecto presentado (Modelo de acuerdo de voluntades de cero deforestación, 

documento guía para la presentación del sistema de gestión ambiental y social, Matriz de 
resultados de Colombia sostenible, Perfiles profesionales para el acompañamiento a un 
proyecto productivo sostenible y de negocio verde, Diagnostico de necesidades de la entidad 
ejecutora elegible resultados y recomendaciones, Orientaciones para la ejecución de los 
proyectos productivos sostenibles;  Formulario GNE-05- Sarlaft y su instructivo; minuta de 
contrato a suscribirse con las EEE que resulten financiables; formatos  frente a los cuales se 
debe presentar de manera didáctica el paso a paso de su diligenciamiento tanto en la guía 
como en el tutorial).

 Metodología CANVAS
 Instancias para la ejecución de los proyectos.
 Lineamientos para la ejecución de cada proyecto.
 Estructura y Gobernanza para la ejecución del proyecto.
 Reglamento del comité técnico de cada proyecto.
 Reglamento interno de funcionamiento del comité técnico del proyecto

8. El consultor deberá explicar el paso a paso tanto en la guía como en el video tutorial el 
diligenciamiento de cada uno de los formatos exigidos para la estructuración de un Proyecto para 
acceder a recursos en las líneas de Cooperación del BID.

9. El video debe ser animado, emplear lenguaje claro, sencillo y con una diagramación pertinente al 
grupo objetivo al que va dirigido; cuya condición debe quedar también reflejada en el documento 
de la guía.

10. La duración del video deberá ser como mínimo de 10 a 15 minutos y con resolución de 1080 p.
11. La Administración del video debe estar a cargo de la UTC, gestionada y administrada de manera 

independiente, que permita su modificación, actualización e inclusión de nueva información. 
12. El consultor deberá validar la operatividad y presentación tanto de la guía como del video, a 

conformidad de la UTC. El video incluye su alojamiento en un portal de Internet que permite subir 
y visualizar videos (como YouTube u otros que recomiende el consultor).

13. El consultor deberá entregar con el video si fuere el caso, la autorización de las personas 
involucradas y que la UTC y el Programa Colombia Sostenible pueda hacer uso libre de ellas

14. El video y la guía debe seguir la línea gráfica del Manual de identidad visual del Programa 
Colombia Sostenible y el Fondo Colombia Sostenible.

15. El consultor debe validar la operatividad tanto de la guía como del video tutorial, mediante un 
pilotaje con la UTC y grupo objetivo al que va dirigido  (beneficiarios y Agencias Ejecutoras).

16. El consultor realizara la transferencia a la UTC del video y guía en medio físico y archivo editable 
del programa en el cual se realizó el video e imágenes utilizadas. 

NOTA: Se aclara que Las especificaciones técnicas de la Consultoría formaran parte integral de los 
Términos de referencia,  

Entregables y Cronograma de pagos: 
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ENTREGABLES

Entregable 1: Plan de Trabajo, señalando las actividades para cumplir con el objetivo y el alcance de la 
contratación y el equipo técnico según especialidad con responsabilidades y productos a su cargo por 
cada profesional.

Entregable 2. Presentación avance diseño guía y avance video tutorial según procedimientos, contenido 
y requisitos, indicados en el numeral 7. De las actividades específicas.

Entregable 3. Presentación diseño guía y video tutorial según procedimientos, contenido y requisitos, 
indicados en el numeral 7. De las actividades específicas.

Entregable 4. Pilotaje para validar con la UTC y grupo objetivo al que va dirigido   (beneficiarios y Agencias 
Ejecutoras) la operatividad tanto de la guía como del video tutorial.

Productos y Cronograma de pagos Estimado: 

25% contra entrega y aprobación del Producto 1 y el informe de avance y soportes documentarios
25% contra entrega y aprobación del Producto 2 y el informe de avance y soportes documentarios
25% contra entrega y aprobación del Producto 3 y el informe de avance y soportes documentarios
25% contra entrega y aprobación del Producto 4, Aceptación y entrega del informe final, soportes 
documentarios y materiales audiovisuales señalados en las actividades específicas. 

Viajes:

No se contempla la posibilidad de realizar viajes a diferentes territorios dentro de Colombia, según se prevé 
en el marco de las funciones y responsabilidades de la consultoría. 

Competencias generales y técnicas: 
Firma especialista en publicidad, audiovisuales y diseño gráfico debidamente acreditada, con experiencia 
en gestión de proyectos, desarrolladores de aplicaciones web y experiencia certificada en el desarrollo de 
objetos similares al de la presente contratación.

Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos, SBCC.
 Duración del contrato: 8 meses.
 Fecha de inicio estimada: 01 de mayo de 2021.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General del proyecto.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9

